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EL AYUNTAMIENTO DE ROTA APOYA LA 
CONSTRUCCIÓN  DE UNA SEGUNDA PLANTA 

FOTOVOLTAICA EN LA LOCALIDAD 
   
La construcción de esta planta fotovoltaica hará posible, gracias al convenio firmado por 
el Consistorio con la Enerpal, que esta empresa compense las tasas con la construcción de 

otro huerto solar de titularidad municipal  
 
La apuesta por las energías limpias en el municipio de Rota es una realidad 

palpable que vuelve a poner se manifiesto con la próxima creación del que será el 
segundo huerto solar que se implante en la ciudad. 

El teniente de alcalde delegado de Medio Ambiente, Antonio Alcedo González, 
firmaba junto con Francisco Díaz Ojeda, representante del grupo Enerpal Energías 
Renovables, un convenio de colaboración que no solo contempla la creación de esta 
planta fotovoltaica de 500 Kw, sino que también supondrá como compensación al 
Ayuntamiento, la construcción y puesta en marcha de un huerto solar que correrá a 
cargo de la citada empresa y será de titularidad totalmente municipal. 

Tal y como subrayó el teniente de alcalde delegado de Medio Ambiente, para el 
equipo de Gobierno, la firma de este convenio pone de manifiesto la firmeza en nuestros 
objetivo de que Rota, tal y como expresó el Alcalde de la Villa, sea una ciudad 
sostenible en el año 2012. Así, la rúbrica de este acuerdo, en el que también estuvieron 
presentes la teniente de alcalde delegada de Participación Ciudadana, María de los 
Ángeles Sánchez, y el concejal responsable de la Delegación de Agricultura, integrada 
en la Fundación Municipal de Medio Ambiente y Agricultura, José Luis Luna, es una 
muestra más del apoyo e impulso que el Gobierno municipal está dando a proyectos que 
supongan la producción de energías limpias. 

El representante de Enerpal quiso en primer lugar agradecer al Ayuntamiento y 
especialmente al Alcalde de Rota y al delegado de Medio Ambiente “la acogida que han 
dado al proyecto que hemos presentado en el Consistorio para montar una planta de 
instalación fotovoltaica”. 

Francisco Díaz añadió que desde el primer momento que entablaron 
conversaciones con el Ayuntamiento, al que se refirió como una pieza fundamental para 
llevar a cabo este proyecto, “la acogida y el convencimiento del concejal ha sido total, y 
esto nos ha permitido en día de hoy finalizar toda la tramitación y hacer posible que en 
los próximos días se inicien las obras”. 

Finalmente, destacó que el municipio de Rota es una de las poblaciones de la 
provincia que está apostando claramente por energías renovables en su conjunto y la 
fotovoltaica en general. 

El responsable municipal de Medio Ambiente, Antonio Alcedo González, resaltó 
que con la construcción de esta planta, que quedará ubicada en las inmediaciones del 
camino Lagunetas y que se convertiría en la segunda en instalarse en la ciudad tras la 
que ya existe en terrenos ubicados frente a Costa Ballena, supone una producción anual 
de 500 kilovatios y una importante inversión que alcanza los tres millones de euros. 

Antonio Alcedo explicó que además de facilitar este tipo de instalaciones, el 
Ayuntamiento va más lejos con este convenio ya que como compensación para los 
vecinos y vecinas de Rota, y tal y como se refleja en el convenio rubricado, la empresa 
Enerpal va a construir de forma paralela un huerto solar de total titularidad municipal 
que producirá 12.500 kilovatios anuales. 

 



 
Según informó el delegado municipal, este huerto solar municipal supera la 

inversión de 75.000 euros que realizará la empresa, una cantidad que supera en unos 
40.000 euros el coste de las licencias de obras que requiere este proyecto, y que el 
Consistorio compensa con el huerto municipal. 

A través de este huerto solar municipal, el Ayuntamiento ingresará en las arcas 
municipales del orden de unos 14.000 euros anuales en concepto de producción de 
electricidad de esta planta fotovoltaica. 

Este convenio sigue la línea del que ya se firmara con la empresa Tentusol frente 
a Costa Ballena, con la que se acordó también compensar las tasas a cambio de la 
creación de un huerto solar municipal en las instalaciones del vivero de empresa “Santa 
Teresa”. 

Así, conjugando el impulso de proyectos de plantas fotovoltaicas, y la creación 
de huertos municipales, el Ayuntamiento consigue, tal y como apuntó el teniente de 
alcalde delegado de Medio Ambiente trabajar en la línea de producir energía limpia, 
generar ahorro económico para las arcas municipales, y realizar una inversión a largo 
plazo en un proyecto con coste cero para el Consistorio 

Antonio Alcedo, que quiso para concluir agradecer la iniciativa de esta empresa 
que cuenta ya con cerca de una veintena de plantas fotovoltaicas operativas en distintos 
puntos de España, y otras tantas en proyecto, adelantó anunciando que se prevé que para 
finales de este año, la instalación de energía limpia esté concluida. 
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